
CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

16675 ACUERDO de 26 de julio de 1985, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, 
por el que se nombran Secretarios de Juzgados de Paz 
de más de 7.000 habitantes.

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 5 de julio de 1985, para la provisión de 
Secretarías de Juzgados de Paz, de poblaciones de más dé 7.000 
habitantes en concurso ordinario de traslado.

La Comisión Permanente de este Consejo ha acordado:
Primero.-Nombrar para el desempeño de las Secretarias que se 

relacionan’, a los solicitantes que a continuación se indican, quienes 
habrán de tomar posesión del cargo en el plazo y con los requisitos 
exigidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo, con expresión de:

Nombre y apellidos. Destino actual. Secretaria para la que se le 
nombra. '

Don Juan de Dios López y López. Benisa (Alicante). San 
Antonio Abad (Baleares).

Doña Yolanda Fernández Díaz. Malpica de Bergantiños (La 
Coruña). Pola de Gordón, La (León).

Doña María de los Dolores Mateo Maña. Sant Sadurni d’Anoia 
(Barcelona). Puente Caldelas (Pontevedra).

Don José Carlos Camacho López. Galdar (Las Palmas). Car- 
tama (Málaga).

Doña Imaculada Mari Ruiz. San Lorenzo (Las Palmás). Albal 
(Valencia).

Segundo.-Declarar desiertas por falta de solicitantes las restan­
tes Secretarías anunciadas por acuerdo de 21 de junio de 1985.

Terccro.-Contra el presénte acuerdo cabe interponer recurso de 
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo 
establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero.

Madrid, 26 de julio de 1985.-El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Rodríguez.


